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BilbHo.-----,Ageneia núme~ 2, avenida del Ejército, :n a la que
se asigna el número de identificación 48~04~04.

PenUtrcación de' Hacienda de Zaragoza

Zaragoza.-Avenida de Madrid, 191-193, ala qtlE' se asigna el
número de identificación 50~21~05.

Madrid 29 de octubre de 197·1 ·-·El Direclor gen(~rai Jüc~é

BUfea Tejeiro.

Es'ta Dirección General, en fe~ha, 15 de febrero de 1974, acc'2l·
9ió a lo oo1icitado; quedandosubrogad-o este último señor en los
tierechos Y' obligaciones que co'rrespondou al., titular de la conce
sión.
. Lo' que se !laf:e público en cumplimiento de lo previsto en el

artículo 21 del vig('Ote _Eeglarnemo de Ordenucion de los Trans·
portes Mecdllicos por Carretera,

Maddd, 23d(' uctubre el .. 1974. -El Dirf'nor g-en€ral, Plácido
AlvHI'l'J: Fj{Llg-ú ·(¡,52.TA.

23066 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

23069 f?ESOLUC}O!\' clehf DitecciónGeneral de- Trans
portli8 Terrestres. par la QU~ se hace pública el
cambio de ¡'¡tularktad de la concesión del servicio
publico regular detratisportéde viajeros por ca
rretera elltre J-{ino}.osa del Duque y Pozoblanco
/V-48.'1i

Cambios oficiales 'de! día 13 de novi?nlDi'e dI' W¡4

lll- ESld COllLd.cion $('I"a apliu';,lc por d llanu) dI' L.pafl.4 él !<loS do
lncf':' (1(' ':'t\p,Hn 0n C"J<.' se lormall<;(, inten:a,nhio UJU lü"i ¡;igU'l"nl"'h PiU'
ses C\JlnmlJia, Cuba r Guinea [¡j¡l,,¡¡-,·;!!

n¡.;sOLUCfOl\' de la Oireccion General de Tran.s
portes Ierresires por la que se hacen públicos los
cambio~ de .titularidad de ':las concesiones de los
se,"vicios púbLicos regttla;-es'de transporte de viaje
fOfO par carPetera. entre Cervatos de la Cueza y
Pa:ltmcia,con hijuela {V-22IJ, y entre Palencia y
SaJlterváH dc la Ve,O'a (V'~1.955J"

los helTdúros· dt~ di'm ElI'5taqtlio GÓmez. Cahallero solicitaron
ej l;ftmbio de titularidad de IUf)- conce~iones de los servicios
pubU.cos reglltares de transporte de' viajeros por carretel'a entre
Cervatos de la Cueza· y :Palertcia, cún.· hijuela de Calzada tia los
Múlin-os en Villnfolfo (V-221), Y E-ntre Palencia y Santervás de la
Vega fV-1.955-l, en favor de la empresa «Atltocares. Gova, $, L.~.
por faI1ooimietltorlel mencionado. titular. y

Esta Dirección General, en fecha 8 de octubr00de 1973, accedió
lo solicitado, quedando subrogada dicha Entidad en los derechos

.1' obligaciones que- corresponden al titulai~de las concesiones.
Lo que se lUlce publico. encumplímíento de ,10 dispuesto en

\,1 eJ.Ttículo 21 del vigente Hcglo.mento de Ordenación de los Trans-
!'.Jftes Mecánicos por Carretera. . •

Madrid, 2::1 d~ octuqr'c de ]97·1. -- El Direct·or general, Placido
Alvarez FjdaJgü' 9_';~0 ¡\

Doiid josefa Mal"Ht Cab"llpro Tórrico soUcitó el cambio de
ii1.uJaridüd de la concesión del servicio púbJicó regular de trans~

porte de viajerus por carretera entre Hinojosa d-el Duque y,PoZQ
blanco {V·48:JJ, en favor de dOll Jl],an Tirado Dí-az, y

Esta Dirección G~eraL en fecha: 16 de mayo de 1974. acce~

dió a 10 solicitado, qUt'dl-U'ldo sUhrQgado e~tB (¡ltimo señor en los
dúrechos y obligaciones que corresponden' al tUular de la -con
cesión.

Lo qlle se hace público e11 cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 21 del yjg'_'nte Reglamento de Ord,,'ntwión de los l'rans
port0s. Meumico-s por Carretera.

M-wirid, 2:id,,:, o:.tullre de J9(4 EJ Din:«'tor general. Plácido
Alvarcl. FidnJt«1 P .)2.~~A

·23070

S7,:;i:J.J
58,120
12,+47

U2.817
20.'1bB

150,881
22,51?
iL61(-;

¿l.BS;)
U.219
9/iBH

IO,46t,
l:J,307

.';16,00\1
228,:3()<J

1!?,21)d

Vf'ndedoc

5ii',:;lt'H
.'i7,801
12,Hm

1J2,19:j
JO,;)62

150,041
-¿2 ..-!.IB
8,57(;

2.1,'i49
1:;,1,;;0
9,ij4:¡

10,400
15,221

:04,2.02
225,842

1fI,lU-l

Comprndm

MIN ISTERJO
OBRAS PUBLICASDE

1 dólar U. S. A. (lJ

J dólar canadiens{!
J franco francés
t libra esterlina
j franco suizo

lOO francos belgas
! marco alemán

100 liras ítalitmus
florín holandés
corona. sueca.
co-romi danesa
corona noruega

1 mHrco finlandés
100 chelines austríacos
JOO· escudos portugJJeses
100 yens japo,1esos

Don Fé"lix H{)driglH)Z Fernándezsoli_dló el cambio de titula
tiüh-td de la <::omesión doJ servido PUblico l'egolar de transporte
de viajpJ'o$ por cnrretE't"U enlre'l.Dimíl yvatias localidades
(FcríCls y Mercudns.l (V"2;'¡12J, en favor de don Manuel Cuiña
Fernández,y

ESh't' Dirección Genecal, en fecha 27 "de febrero de 1974. acce~
dí{) a lo ;;ol[citado, quedando subrogado este útimo señor en los
derechos y ohl igaciones que corresponden al titular de la con~
cesión.

Lo que se hace públinfen cumplimiento de lo dispuesto en el
al'l¡culo 21 del vigcl1le RegtamcnJ:o de- Ordenación de los Tram¡·
pOfte:; Mecánico,; pÓr' CalTetera. ,

M.odr:id, 23 d{~ OU4WDI'B de 1974.-- El Director general,Plácido
Ahan!J: Fidalgo 9.;'26 A.

23067 RESOLUCION de l-a Di-rf'cción General de Trans-
portes Terre<~¿res por la. que se hac€ públi-eo el .23071
cambio de titularidad de la concesión del servicio
público regular de transporte de viaieros por ca~

rretera entre Almeria-La CarIada "El Alquián-, con
prolongación rt Cucvu;s de los Medí-nas (V-9ut)

Ln empresa "Autobusc'> de Almeria, $, L.". ¡'¡oJicitú el ;atH,
bjlJ (lC' ¡ i nJlaridad de la concesión del "ervkio público regular de
trnnc,[h)l'te de viajeros por carre:texaentre Almería-La CaJiada
El Alquián, con prolongación d'B Cuevas de los Med'inus. (V---geüJ>
en Pavor de la entidad "S. A. Labonü de Transportos Urbanos
de Almeria" ($ALTUAI y

Esta Dirección General, en fechf~ 28 ue junio de 1974, acced.ió
a lo solicitado. quedando subrogada esiaúltima Entidad en los
derechos y obligaciones qtic corré6pondenal titular de lu con;e~

s.i~n.

~o que se~ac~ pilpHco en cumplirnipnlo dD lo dispuesto ~',n él
artIculo 21 erel VIgente Reglamento de Ordünadón de JOH Trans~

portes Mecánicos por Candenl.
Madrid, 2:1 de octubre de 197,1. El DireclOr gt'J1Pntl, Pl;:ü ido

Alvnn.'z Fidalgo.-·9.522--J\.

HESOl,UCiON de la Direcdon -General de Trans
portes Terrestres pór la qge se hace público el
cambio de titula¡'idad de la concesión del servicio
público regular de transporte de viajeros por ca~

rretera í'l1treLoimil. y var'iaslócalidades (Ferias
y .\fercadosJ .(V·2.212J.

2307223068 llESOLUC10N de la Dirección G(jt¡.eral de Tral\8
portes Terrestres por la que se· hace publico el
cambio de titularidad de fa concesiol1 del servicio
publicó regular' de - transpúrte de viajerol'l _por ca
rretera entre Cazarla y CDI'tijos Nuevas (V-2,78$J.

DQn Rnmón Blanco López ,soliciló el cambio de Uhdi.lrjdael' de
la concesién del servicio publicoreglllar de transporLfJ de V¡U¡(TO~
por carrote¡-a cntre Cazorla y Cortijos NUevos t V-~.7a(iJ, en fusor
de don Blas Estudillo Zamora, y

}-¡L'SOl.UCiON de la Comi!,;(jr¡.(¡ de Aguas del Tajo
por In que se fija lecha para er levantamiento de
fiCU/S previas a la ocupad6n de lqs fincas afecta·
am; cUn mütívo"de las obras delen~balse de Val
;¡.nyor, t¿rminv municipal de VaIden:orillo.

Se haw ))ublico, de acüordo con'el articulo 52.de la vigente
Ley de EXpI:opiacióll Forzo~a, I ue el próximodia. 22 de noviem"
bre, a Insdiez tTointá horas, y en 01 Ayuntamiento de Valde- )
morillo, téndni lug"r el kvantamieHlo del acta previa a la
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El Ministro de Edücación y Cieiltiu,
CRUZ MARTINEZ ESTEHUELAS

ocilpación de los bi~ncs y derechos !l.fectados prr el c:,;p('lltcnt?
de referencia y- pertenecientes a los siguienlec; tit.ulares:

Nú~ero de la fi;ca: L Propietarios- b011aSolednd Zami:\cola
Urtizberrea e hijos. Superíjcie que se expropia: O,Ü4:W5 hectá-
reas, •

23074 DECRETO 314311974, de 10 de odubre, por el_ que
se crea elMu<~eo.del Traie Regional Ga.llego en
Betanzos (La eoruna). ' .

Constituye una necesidad de los jie:rn.pc-~ modernos l~ defen
':ea y conservación de. aquellosexpOJ:ret>tes de los valores popu
lares- que representan la esencia del ambiente, el cart\cter y

Se hace -publico iguu.lmo~]te que los jniel'psado5 y po.:.ibles
titulares dé derechos reales afectados pueden comparecer ante
la Administración cxpropiante, Comisaría, de .Aguas del Tal?,
haciendoconsta-r las alegaCÍones que e,stJmen pe!~unentes en
defensa de sus legítimos derechos e intereses,

También deben comparecer en el qugal\ tila y hÓr<i~oilala
dos para el leyantan'Üento del. acta prevÍt¡, exhibiendo _los _do
cumentos pertinentes para acreditar su pn¡;onalidad y l.itula
ridad de los bjenesy derechos afectactus, pudiendo Gstur' 8:>b·
fidos· de Perito y Notario.

Madrtd, 9 de noviembre de )974· El COllüs:;.\rio Jefn de
Aguas, Luis Fel!pe Franco ~85:·):)·E

•

El f.Hnistl'ó de Educación y CienCía,
CRF/, tdAB.TlNFZESTE:mJELAS

FRANCISCO FRANCO

Así Jo dispongo por el p1"esent.e Decreto, dado en Madrid
f'\. diez dr: octubre de mil nove¡:íentos. setenta y. cuatto.

al Con. los. trajes y complementGs típicos de 1a región ga
llega. an·quir'ídos a tal efecto por el Estado o sean cedidos por
Corporaciones o Entidades nacionates, províncfales, regioimles
o Jocall:'.';. . -

b) Cnn 'los donativos, Joga.dos o depósitos de tales obíetos
.y traíf's típicos que Ee ralicen por Instituciones (1 por particula
res, tanto espanoIes Camó,. extranjeros,

c) Con aquellos objetos técnico!), etnográficos Y lírico-musi
~ates éxpon·'otes de la, cultllra popular rue se adquieran por
cualq ukn titp.lo y sean propios de figurar en el M\lseo.

dl . (on aquellosq,o-::l;mcntos y reproducciones que por su
calidad y poder evocaüvo merezcan estar expuestos en el
Mu::eo

DISPONGO

ArHctJú prlmero,-Se crea en la dudad de Betan;¡ws (La
Coruña) el Museo del Traje Regienal GaJlego, COJ) el fin de
reunir, conservar y exponer . en él sus distintas variedades.
aderezos y complementos de los míBmos.

Artkúlo segundo.-El MUEeo ,quedará bajo la inspeccióp téc
nir-a de la Dirección General de Bellas Artes y.- su funciona
mient.o seajustar'á-a. las normas generales que rigen la vida de
estos Centros.

Artículo tercero.-Losgastoi; de Jnstalación y sostenjmif'nto
del Museo sert\n a-aitrgotle laDir~cción Cenecal de Bellas Ar
tes, con la colaboración de las Entidades locales, en la propor
ción y forma que se determine.

Articulo cuarto.~Los fondos (ielMuseo se constítuírá.n por:

Artículo quinto.--I.a administración del Museo se intogPárá.
en la Administración única de los Museos dependientes de la
D!re.Ccíón GOl1li'ral de Bellas Artes, Greadapor Decreto dos
rniltetecientos setenta y cuatro/mil npvetientos sesenta y sieW,
de vaintísiete de nov'iembnil, y cuyo órgano rector es el Patro
nato Nacional de M\lseos dependientes de la cHada Dirección
y regulado por Decreto quinient-os vC!intiocho:fmil novedentos
sesen,t"'l y ocho, de catorc-e de mall:O.

Artictllos~xto.~;El Director del Museo sera nombrado por el
Minic:fUln de Edvcacbn y Ciencla, a propuesta de la Dirección
Cellún-ll de BeUas Artes.

Articulo sépUmo,-Por el Ministerio de Rducaci6n y Cienda
~c didaran las disposi:c:iones necésBrias para la- efectividad de
esk Dé:::rdo.

el dcsnrrollo de la vida en todo el ámbito nacional, ya qUe una
parte ifTl~)ortante de esta representación vital de Espatla va
perdiéndose en: el olvido y tras los a-fanes incontenibles de la
renovación.

S~)lo cabe mantener el recuerdo de un pasado no muy aleja
do d{\ nosotros mediante la reunión y conservación de tales
t(:stimonio~ ün Mllseosadecuadar¡lente emplazados.

Los Museos Locales de _Artes y CosturnbresPopulares cum
plen ,esta misión, e impulsa su Cf'eatión una política orientada
no selamcnte- hacia un conocirrtte11to de. ras expresionE's .más

< enmiza.dE\.f> del desarrollo cultural del pueblo español, sino
también hacia una diligento:y neCesaria tarea. de recuperación
y (::ünscrvación dejos· aspectos que fueron esencia y savia de la
v-í<íR,peninsular, reflejando el carácter y "personalidad de la
localidad, comarca y región.

Aplkafldotodo Qsto a la región _gaJIega y el haber sido creR
dO;S con anterioridad sus tres Mwieos de Artes y Gostumbres
Populares -on EICe'brero, Rivadavla y _Comban"o-=-. represen
tativos de los diferentes medios umbientaJes de vida de.la re

,gi6n, la móntafia, el valle y la costa; acentúa el inlerés de
con..-.;erva.r Jos'atuendos típicos y singulares de la población
gaHega-cilya- éonochrüento parte del siglo XVIII, pues, con
antor.iohd~d se difundIrían en el robos generaJizado peninsu
lar'--~ con sus nótables variedades y .modificaciones _caractCt,is
titas de l~lsdistintascomarcns de la 'región, y íustifica la
cn::ación do un MuSeO ·donde se rellr.an los elementos del traje
rElgional gallego, e:aídos hoy en desuso. ¡queHos complementos
del mi,<¡mo y sus ricos y variad,}s arlere3QS, tan_ prolijos en ca
lidadY$ on1amentales,lnspiradas en la orfebrería prerroma-na.

la antigua -eiudadga!lega de' fletarJZos ~fué capital de una
de las SU3t~ provincias de GaEcia__ . por su emplazamiento e
importancia monumental,. la ca:ovierten en ia chirlad idófloa
parú sed~\ dentro de su recJnlohjstórko:artíslíco', del MUEl~O
donde se .expongan los vaJoro,; tradkionalcs- de esfe..arte. popli-
lar y costumbrista; .

Po l:m ~'ittud, a propuesta. del J'vhní-stro de Educación Y' ,Cien
cia y previa. deliberación del CamelO de Minbtrosfm su mUníl}n
del (ha '?,-':nti5iete de s.eptiembre de mil novecilmt.os 58lenta y
CU,Hru,

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

230'73 DECRE'T.Q 314211974, de 10 de octubnL por el Que
se declara monumento hlstórico:Q,rtístico, de carac
ternacíonal el conjunto arquitectónico formado por
el Colegio de San l~ui,~. la fachada .d?l Cole.qto de
Abajo Y' la iglesia de Santo Domingo. de Tortosa
(TarragonaJ.

• El Colegio deSun Liüs. antes lJarriado -de San Jorge y Santo
Domingo, de la ciudad de Torto$a, fUé fundado en mil qui·
nientes. cuarenta y cuatro por Felipe JI. que tenía ya encargo
de su padre Carlos 1, paraIa educación de íóvcnesm-oriscos,
El interés principal de esh). construcCión radica fHl la. portada
y el, claustro, renacentistas; y uno de Jos pocos ejemplaros
de este estilo que pueden admirarse en Cataluña,Las gaJe~

nas del claust.ro constan ·de tres órdenes de arcos s~per

puestos, figurando en la primera lonja,Jos relieves en busto
de los reyes de la. Corona, ce.·· Aragón ..El escudo de armas
de cada pareja real 'está esculpide.entre las dos ho-rnacinas. En
el primer orden,de arcos van modeladas las figUl'asde mOriscos
y jUdíos y rematando el segundo la de los apóstoles; todas ellas
notables por su gran calidEl,ct.

- Destinado desde el prim~r momento a,los.religiosos Dbminj.
cos, el Colegio de Tortosa. -alcanzó un extraordinario esplendor
y en él. se formaron profesores eminentes, Generales de l~ Oroen
dominic.ana y Cardenales de la Iglesia;

F$tlBn parte del mismo conjunto renu-cenUsta. la fac}lada de;
llamado Colegio de Abajo; asi como la de la i~lesia d~, San
to Domingo,· también del siglo dieciséis y el interior de este
templo.

Para preservar estos valores de reformas eiunovacíones que
pudieran perjudicarlos, se hace necesario eNocados hajo la
protección estatal ine:dümtc la oportuna declarAción.

. En ,su virtud, a pl"opuesta di01l Ministró de Educación y Cien
Cia y previa deliberación ,del Consejo d-cMinJstros en su reunión
del día veintisieta de septiembre de mHnúv(,dentos set.entf\ y
cuat,ro,

DJ$PONGO,

ArtiCUlo primero,~Se ·declara monumento hiMórico~artistico

de carácter nacional el conjunto arquitectónico formado por el
Colegio de San LUis; la· fachaqa ,del Colegio de Abajo y la iglc¡.:in
de Santo Domingo de Tortosa (Tarrági:m.•<t¡.

Artículo segundo.-La tutela de este monumento, que 'queda
bato la protección del Estado, será ejercida a través de' la D¡~
reeción General de Bellas Artes por el Minis.terio de Educación
y Ciencia.., el cual queda facu.ltado para dict-arcuantas di~p05i"
<;iones sean necesarias para el mejor desarrollo y elocución del
presente Decreto.

Así 10 dispongo por el presenh"} D€é}'~io. dado en Madrid So
diez de octubre" de milnoveciAntos setenta v cuatro"

"'mANCI5CO mANCO


